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ESCRITURA PUBLICA DE: . Notaria OE 

CESION DE DERECHOS NÚMERO: 3902 

CUANTIA: INDETERMINADA 

3. DN 

En la ciudad de ic del E del Ecuador, a 

diecinueve de octubre del dos mil siete4ante mi, Doctor Home: 

. . z . e 
Moscoso Jaramillo, Notario Octavo del Cantón Cuenca, comparecéyseñ 

- forma libre y voluntaria, por una parte y en calidad de CEDENP' 5 los 

cónyuges señores VICTOR MANUEL ZARAPE PAÑEGÁ Y MARIA 

FELICIANA PACA BARZALLO) y, por otra parte, en calidad 

: de CESIONARIO, el señor VICTOR HUGO ZARATE BACUILIMA,: 

divorciado; quienes para efectos de identificación y conocimiento por 

mí parte, preseritan sus cédulas de identidad números: 010010457-9; 

010010456-1; y, 010361065-5, respectivamente; cuyas copias 

debidamente certificadas por el suscrito Notario, se incorporan en 

este instrumento. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de 

edad; domiciliados en esta ciudad de Cuenca, hábiles para obligarse y 

contratar y manifiestan que es su deseo elevar a co el 

contenido de la siguiente minuta: "SEÑOR NOTARIG: En el Registro 

venta de RERECHOS Y ACCIONES len JACompañía Zarate Bacuilima 
ART E 

Cía. Ltda.. de acuerdo a las siguientes estipulaciones: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de esta escritura 

  

pública por una parte y en calidad dé vendedor, el señor VICTOR 

MANUEL ZARATE PAÑEG y su esposa MARIA FELICIANA 

BACULIMA BARZALLO? y, por otra parté $ como comprador, 

VICTOR HUGO ZARATE BACUILIMÉ, divorciado; todos capaces 

ante la Ley para obligarse y contratar. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 
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El compareciente vendedor es socio de la Compañía Zalate Bacuilima - 

Cía. Ltda... con equivalente de acciónes, que representa mil cien 

participaciones iguales e indivisiblés, por el valor de un dólar cada una; 

compañía que fue constituida el treinta y uno de mayo del año dos mil 

dos, e inscrita en el Registro Mercantil de este cantón, bajo el número 

trescientos setenta y uno, del nueve de septiembre del año dos mil dos, 

con la resolución número cero dos -C-DIC — quinientos treinta y cinco de 

la Intendencia de Compañías de Cuenca. TERCERA: VENFÁ.- 

Mediante este instrumento el vendedor VICTOR ZARATE P ÑEGA, 

vende a favor de VICTOR HUGO, , ZARATE BACUILIMÁ, el 

equivalente a seiscientas participaciones es o acciones iguales e indivisibles 

de un valor de un dólar cada una, de tal manera que mediante esta. 

transacción VICTOR HUGO ZARATE .BACUILIMA, pasa a ser. 

propietario de MIL CIEN ACCIONES amadas a las quinientas que en 

un principio poseía, pasando a ser el socio con mayor número de acciones 

en la compañía. Para realizar el presente instrumento se reunió, en 

asamblea extraordinaria la Junta General de socios de Zarate Bacuilima 

Compañía Ltda.., otorgando la aprobación unánime para el efecto, 

conforme consta del acta celebrada en el local de la compañía el día diez 

de octubre del dos mil siete, documento que se adjuntará a la presente 

como documento habilitante. La cuantía es indeterminada. Presente el 

comprador acepta este contrato por estar de acuerdo en lo estipulado y 

por ser otorgado a su favor. Señor Notario agregará en este instrumento 

los demás requisitos necesarios tendientes a que adquiera absoluto valor 

legal. Muy Atentamente, f) legible. Doctor Santiago Caldas. Matrícula 

número mil doscientos cincuenta. Colegio de Abogados del Azuay". 

Hasta aquí la minuta. DOCUMENTO HABILITANTE:



Octava Ada Osa 
En la Ciudad de Cuenca a los diez días del m mgs-de octubre del ano dos mil siete, 

siendo las dieciocho horas y quince minutos; en el local de la Compañía ubicado - 

en la Av. de los CIMAJÍA. LTDA! e reúne la junta general de socios de 

  

E 

ctaria Cota 

ZÁRATE BACUILI "IA. LTDA?.., estando preseñte los señores: Víctor 

Manuel Zárate Pañega, quien représenta mil cien” participaciones iguales "0 7 

indivisibles por el valor de up4Wólar cada una; Jorge René Ortega Albarraci _r 
quien representa cuatrocientas participaciones iguales e indivisibles por el valor" 

de un dólar cada una, Víctor Hugo Zárate Bacuilima qúien representa quinientas 

participaciones iguales e indivisibles por el valor de un dólar cada una, 
encontrándose por" “consiguiente todos los socios presentes y Fepresentando la 
totalidad del gápital social. Los socios acuerdan por unanimidad constituirse en 

junta general los asuntos a tratarse en ella son: compra.de particiones por parte 
del señor Víctor Hugo Zárate Bacuilima. Se acuerda que presida la junta el Sr. 
Jorge René Ortega Albarracin y actúa como secretario la Sr.a. Lilia Ximena. 
Andrade Cárdenas. El presidente declara instalada la sesión y se procede a tratar 
el primer punto, el Míctor Manuel -Zárate Pañega Vende seiscientas 

participaciones iguales adivisibles por el valor de un dólar cada una al sr.. 

Víctor Hugo Zárate Bacuilima quedando de la siguiente forma, el sr. Victor 

Hugo Zárate Bacuilima representaría mil cien participaciones iguales e 
indivisibles de un dólar cada una el sr. Jorge René Ortega Albarracin quien 
representa cuatrocientas participaciones iguales e indivisibles por el valor de un 
dólar cada una y el sr. Víctor Manuel Zárate Pañega quien representaría 
quinientas participaciones iguales e indivisibles por el valor de un dólar cada una, 
aceptando todos Jos socios la compra venta de la participaciones iguales e 
indivisibles cada una por el valor de un dólar cada una se da por terminada la 
sesión a las diez y nueve horas 
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Presidente Gerente 
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Victor Manuel Zárate Pañega 

    

Lilia Ximena Andrade Cárdenas 

Socio Secretaria 
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Hasta aquí el documento habilitante. Leída que les fue la presente 

escritura pública, a los otorgantes, por mí el Notario se ratifican en su 

contenido y firman conmigo en unidad de acto: DOY FE. 

  

0100104775 

Mario Hbacalor MA e 
A “e DR. A 

OLOOLOU iS. y 

  
Aotailo Octavo dl Cantón; Cusass



A 

    

   
   

      

    

   

    

O A A : cr q . 
_ 

4 
a » 

: A i 
: pun A e pi 

an. arar E vuagaWdeé , ! ¡UDEPNizA CiocIOA37- E; yo ne PAR HRE, Va 
PRETO O ANEOA UTOVT PARBEL : ' Í ECUATORIANA : > 
EA : e ns a ur co En o N CASADO => - MORIA F mc 
ALA TUERCA PALA : .   : 5: JORNALERO, 
30 QOUIRE CO ERLARRIA ; 014: JORNALE 

H. SVIGTOR ZARATE 
E ESA Y FANEGA, 

     
  

  

  

    

          
     

    

   

    

. . . . Y al ds A A Ls (acá nte ma] 

z Ñ cos nr z y E: 3 O CEE 237 q. os : AS 

1 E . a 

; . .. . nn " NN ” 

1 0 Po - — : : : cnn . . . p . » 

A o rear, cual ORIANAAs. Tusiguea “a 
CIUDRDAN LA OT ASADO - o .YACTOR ZARATE; Ca Nes a > 

POC LA BEFZALLA MORIA sE de A 

AZOTO CUENTA SM TE ¿NULL ree : :- EOnERCIANTE er 
AS SU VIETOR DACULMA. . ia eo il 

aa er M0 o ¿ ROSARIO, RAZALLO a | 
IA Cuenca co sa., Y OTC 4 

Aur a Joni id có Ñ 

SciELO 2667 |; 97 Po 

LD Ñ . 

Lira És ia 4 

Jl An y" J Buwliros - Ll Ey PTE | 
=7 y e” “ , ; 

- " - ? _ o es 4 rea Vas -P» 01 ! 

A mr mor 7 = uN . ÓN A a, 

1 po a o PA a mn A 3 

: ECHATOR Triáne 249 E e o. ¿E DAS 1 

Vo. AUUMREIADO - : o o 
E : COME 4TE A 
FO GECIMDARIA | CUM cs al 

o Eo PUTOR MARUEL ERRANTE PANEGÁ *. Pr 
/ ! “cba eri, IA a ra, h- E 

( 
: : 
! e - cm. a 

  

CERTIFICO: QUE LA ANTERIO FOLOnOPA | a 
> EZ. FOJAS ESIGURLAL ORIGINAL A 

“QA QUE SE ¿RESENTO PARA SJ EVIDENCIA 
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Mr, mero losas Sara mili de 

NOTARIO OCTAL SEL CatiUN CUENCA



SE OTORGÓ ANTE MÍ EN FE DE ELLO, CONFIERO ESTA 

SEGUNDA COPIA CERTEFICADA, QUE FIRMO Y SELLO EN 

LA CIUDAD DE CUENCA, EL DÍA DE SU CELEBRACIÓN. 
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DOY FE: Que en dethaf25háde Octubre del.2.007 se haproce= 
dido a la marginacion en la escritura matriz: la transfe- 
rencia de participaciones de Victor Zarate Pañega y Sra 

a favor de Victor Zarate Bacuilima en la Compañia Comer -= 

cial Zarate Bacuilima, Cuenca, febrero 23 del 2.010 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON CUENCA 
—aer— 

ZON: Siento como tal que en esta fecha se ha tomado nota de la presente transferencia de 

participaciones, al margen de la inscripción de la escritura de constitución de la compañía: 

COMERCIAL ZARATE BACUILIMA CIA. LTDA, inscrita con el No. 371 del REGISTRO 

MERCANTIL de fecha nueve de septiembre del dos mil dos. /CUENCA, VEINTE Y TRES 

DE FEBRERO DEL DOS MIL DIEZ.- EL REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON 

CUENCA.- 

  

 



  

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

INTENDENCTA DE CUENCA 

MEMORANDO No. SC.UJ.C.10.211 

PARA: ECON. RENE BUENO ENCALADA 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE CUENCA 

DE: DR. EDUARDO CORNEJO CALDERON 
ESPECIALISTA JURÍDICO 2 

ASUNTO: INFORME FAVORABLE CESION DE PARTICIPACIONES. 

TRAMITE: 948 

FECHA: CUENCA, MARZO 1 DEL 2010. 

El Gerente de la compañía COMERCIAL ZARATE BACULIMA CIA. 

LTDA. mediante comunicación del 26 de Febrero del 2010, solicita la 

anotación en el sistema de la cesión de participaciones celebrada 

entre el señor Víctor Manuel Zárate Pañega, su cónyuge, en calidad 
de “cedentes” y el señor Víctor Hugo Zárate Baculima, como 
“cesionario”, acto aprobado, unánimemente, por la junta general 
universal del 10 de Octubre del 2007 y elevado a escritura pública 

ante el Notario Octavo del cantón Cuenca el 19 de Octubre del 2007. 
Revisados los documentos presentados, así como la información del 
sistema, se desprende que el acto se ajusta a lo que exige el Art. 113 

de la Ley de Compañías. Por tanto, procede la anotación solicitada. 
  

Muy atentamente,    

   
Dr. Eduard jo Calderón
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TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES l-O3-200 
COMPAÑIAS LIMITADAS 

Cuenca, 26 de febrero de 2010. 

Señores 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

Presente. 

De mis consideraciones: 

La compañía “COMERCIAL ZARATE BACUILIMA CIA. LTDA. ” con número de 

expediente 32663, comunica que el día de hoy , se ha registrado las siguiente 

transferencia de participaciones en el libro de participaciones y socios. 

CEDENTE; CESIONARIO: 

NOMBRES: Víctor Manuel NOMBRES: Victor Hugo 
APFLLIDOS: Zarate Pañega APELLIDOS: Zarate Bacuilima 

CLoR.2.C.  0100010457-9 CL o R.U.C. 010361065-5 
NACIONALIDAD: Ecuatoriana NACIONALIDAD: Ecuatoriana 
NÚMERO DE PARTICIPACIONES: 600(SEISCIENTAS) TIPO DE INVERSION: Nacional 
VALOR DE CADA PARTICIPACIÓN: 1.60 (UN DOLAR) 

Por la favorable acogida que se de al presente, agradecemos anticipadamente. 
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